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El libro que esta noche comentamos, HAYA SERÁ de Luis Alva Castro, rememora en imágenes el reencuentro del jefe del aprismo con el pueblo norteño en julio de 1957.

De hecho, a lo largo de su vida, Víctor Raúl Haya de la Torre tuvo memorables reencuentros con el pueblo aprista. El primero de ellos fue en agosto de 1931, volviendo del sacrificado destierro iniciado en octubre de 1923. 

El primer reencuentro: 1931

Luego de haber fundado el APRA en México, en 1924, y tras hacer frente a la infiltración comunista en 1928-1929, al punto que, según menciona en sus cartas, todos los apristas de entonces “cabían en un sofá”, Haya de la Torre pudo retornar al Perú para ser testigo y actor del pasmoso crecimiento del Partido Aprista Peruano, sección peruana del APRA, fundado el 20 de setiembre de 1930.

Los vaticinios de calumniadores y detractores del aprismo como el tránsfuga Eudocio Ravines, quien en una carta del 3 de abril de 1929, dirigida a José Carlos Mariátegui, aseguraba que “la disolución del APRA” era “un hecho definitivo”, quedaron rotundamente desmentidos con la gran manifestación aprista de bienvenida a Haya de la Torre, realizada el 15 de agosto de 1931 en la plaza San Martín, proclamándolo candidato presidencial.

En este caso, el reencuentro de Haya de la Torre no era todavía con el pueblo aprista sino con los amplios grupos de trabajadores y estudiantes que lo habían respaldado y defendido desde los días de la lucha por la jornada de ocho horas (diciembre de 1918), la reforma universitaria (julio de 1919) y la fundación de las Universidades Populares “González Prada” (enero de 1921); es decir, durante todo el período auroral del aprismo.

Esos grupos y muchos más, sobre todo jóvenes, que estrecharon la mano de Haya de la Torre en agosto de 1931, se afiliaron al aprismo y defendieron con valentía sus banderas y principios. Este primer reencuentro es significativo porque fue la primera ocasión en que el Partido Aprista exhibió su clásico saludo con la mano izquierda y agitó los pañuelos blancos.

El segundo reencuentro: 1933

El segundo reencuentro ocurrió a fines de 1933, después del trágico período conocido como “el año de la barbarie” —que comprende varias fechas importantes, entre ellas la sublevación de la escuadra del Callao del 8 de mayo de 1932, la revolución popular de Trujillo iniciada el 7 de julio de 1932, y la derrota del movimiento insurgente del comandante Gustavo Jiménez el 3 de marzo de 1933—, y que incluye también la prisión y proceso de Haya de la Torre, entre el 6 de mayo de 1932 y el 10 de agosto de 1933.

Quienes esperaban ver un aprismo disminuido y derrotado tras la prolongada represión, fueron testigos el 12 de noviembre de 1933, en la plaza de toros de Lima, de un Partido Aprista fortalecido por el sacrificio y dispuesto a enfrentar con entereza todas las adversidades. Haya de la Torre dijo entonces con palabras emocionadas: “Estamos de nuevo juntos; y estamos de nuevo fuertes, porque hemos estado siempre limpios”.

Un segundo capítulo de este segundo reencuentro fue en Trujillo, tres semanas después, estrechando emocionadamente a los numerosos militantes que habían sufrido prisión y tortura y a los deudos de los miles de mártires de la revolución. Allí es donde Haya de la Torre inició su alocución diciendo: “Palabras no puedo”.

El tercer reencuentro: 1945

Antes de cumplirse un año de este segundo reencuentro, Haya de la Torre y el aprismo tuvieron que pasar por una de las pruebas más duras de tenacidad y entrega: la “larga clandestinidad”, que según Luis Alberto Sánchez duró diez años, cinco meses y 23 días, entre noviembre de 1934 y mayo de 1945.

Este período de casi diez años y medio significó para el aprismo el sacrificio de centenares de valiosos militantes, entre ellos el legendario dirigente obrero Manuel Arévalo, asesinado por la policía política de la dictadura el 15 de febrero de 1937. El propio Haya de la Torre estuvo a punto de perder la vida en dos oportunidades, los días 22 de agosto y 22 de setiembre de 1939, durante dos temerarias emboscadas urdidas por asesinos a sueldo del gobierno. El jefe del aprismo mantuvo en pie el partido durante los diez años de persecución desde su ignoto y ubicuo escondite conocido como el Incahuasi. Una vez más, bajo la conducción de Haya de la Torre, el Partido Aprista pasó airoso esta dura prueba.

El tercer reencuentro es bastante conocido. Tuvo como acontecimiento central el mitin multitudinario del 20 de mayo de 1945 en la plaza San Martín, donde Haya de la Torre pronunció el célebre “Discurso del reencuentro” que introdujo importantes precisiones en la política aprista. Entre ellas la siguiente: “¿Por qué vamos a circunscribir nosotros el programa del Partido del Pueblo como un reparto de la pequeña riqueza del Perú? […] En el Perú no se trata de quitar la riqueza al que la tiene sino crear riqueza para el que no la tiene”.

Estos son hechos y fechas muy estudiadas y comentadas. Sin embargo, el cuarto reencuentro, de 1957, que está ampliamente ilustrado en las fotografías del libro HAYA SERÁ de Luis Alva Castro, no está debidamente reconocido. Recapitulemos algunos hechos importantes.

Antes del cuarto reencuentro: la crisis de 1948

Entre 1945 y 1948, luego de los diez duros años de la “larga clandestinidad”, el Partido Aprista logró desarrollar una importante labor institucional a nivel nacional y continental. Por ejemplo, fue por iniciativa aprista que estuvieron presentes en Lima representantes sindicales de todas las Américas con el fin de fundar la Confederación Interamericana de Trabajadores (CIT) el 13 de enero de 1948, cuyo primer secretario general fue el recordado líder sindical aprista Arturo Sabroso. 

Por su parte, Haya de la Torre estuvo en febrero de 1948 en los EE UU, invitado a dar conferencias en universidades e institutos de periodismo. El evento más importante fue participar como ponente en el Foro Anual del diario Herald Tribune de Nueva York, frente a estadistas de primer nivel de todo el mundo. También fue invitado a la Universidad de Princeton por el teólogo protestante John A. Mackay (fundador del colegio Anglo Peruano de Lima en 1917, donde Víctor Raúl fue docente entre 1921 y 1923). Allí logró encontrarse nuevamente con su amigo Albert Einstein y conoció al historiador Arnold J. Toynbee, sobre cuya obra escribiría un libro: Toynbee frente a los panoramas de la historia (1956). Los viajes y conferencias de Haya de la Torre eran tema noticioso en muchos diarios y revistas del continente. 

Por las restricciones legales imperantes, el Partido Aprista, bajo el nombre provisional de “Partido del Pueblo”, había participado en el Frente Democrático Nacional que llevó a la presidencia a José Luis Bustamante y Rivero en 1945 como un socio de segunda categoría, que aportaba el principal caudal electoral pero no podía tener la principal voz ni en el poder ejecutivo ni en el parlamento. Estando cercano el fin del mandato presidencial de Bustamante, los jerarcas del poder oligárquico no podían aceptar un inminente triunfo electoral de Haya de la Torre y el aprismo. Las intrigas palaciegas y las conspiraciones estuvieron a la orden del día. Su principal instigador fue el propio presidente Bustamante, que luego de intentar asumir un poder especial de “veto” de las leyes del Congreso, impuso un receso parlamentario y un recorte de las libertades políticas.

Las tensiones políticas y los preparativos autogolpistas del régimen precipitaron el alzamiento de la Marina en el Callao bajo orientación y apoyo de militantes apristas el 3 de octubre de 1948. Al día siguiente, mientras el pueblo del Callao libraba un duro combate defendiendo a la Marina insurrecta, el gobierno del presidente Bustamante y Rivero ilegalizó el Partido Aprista y dictó severas medidas represivas.

Entre esas medidas estuvo incautar propiedades y todo tipo de bienes personales de los perseguidos políticos. Los locales, imprenta, comedores populares y hasta el más insignificante de los enseres pertenecientes a cada comité aprista y cada militante conocido fueron violentamente confiscados.

Haya de la Torre había pasado a la clandestinidad pero su domicilio, una casa de campo ubicada en el kilómetro 46 de la Carretera Central, en el distrito de Ricardo Palma, sufrió el embargo gubernamental junto con todos los muebles y objetos personales de su inquilino. 

Tres semanas después, el 27 de octubre de 1948, Bustamante fue depuesto por el general Manuel A. Odría, quien intensificó las medidas represivas. Los vínculos institucionales internacionales también fueron rotos. Debido a que la dictadura de Odría ilegalizó la Confederación de Trabajadores del Perú (CTP) y negó el Perú como sede oficial de la Confederación Interamericana de Trabajadores (CIT), esta entidad tuvo que ser reorganizada en México en 1951 como Organización Regional Interamericana de Trabajadores (ORIT).

Antes del cuarto reencuentro: el asilo (1949-1954)

La dictadura del general Odría desplegó medidas represivas mucho más severas que las de 1934-1945. Amenazado de muerte, Haya de la Torre solicitó asiló en la embajada de Colombia el 3 de enero de 1949. El gobierno peruano denegó al líder aprista el salvoconducto que era parte del protocolo del derecho de asilo y conminó a la embajada colombiana a entregar al perseguido político a las autoridades. El gobierno colombiano asumió con gran hidalguía la defensa del derecho del asilo de Haya de la Torre, generándose un conflicto diplomático de amplia repercusión internacional.

Mientras el gobierno colombiano defendía la permanencia del jefe del aprismo en su embajada de Lima, el Partido Aprista sufría grandes represalias. Uno de las más sentidas fue la muerte del dirigente sindical aprista Luis Negreiros Vega, asesinado por la dictadura de Odría el 23 de marzo de 1950 con 29 disparos a quemarropa, en la esquina de las avenidas 28 de Julio y Petit Thouars, en el centro de Lima. Negreiros ejercía la jefatura del Comando Nacional de Acción de PAP y la secretaría general de la Confederación de Trabajadores del Perú. 

La represión al aprismo y la inseguridad del asilo de Haya de la Torre originaron un amplio movimiento de solidaridad. Arturo Jáuregui H. y Serafino Romualdi, dirigentes de la Confederación Interamericana de Trabajadores (CIT) y Frances Grant, una de las fundadoras de la Liga Internacional por los Derechos del Hombre, organizaron la I Conferencia Interamericana Pro Democracia y Libertad realizada en La Habana en mayo de 1950, fundamentalmente con motivo del derecho de asilo de Haya de la Torre. Estuvieron presentes notables amigos de Víctor Raúl como Rómulo Betancourt, Juan Bosch, José Figueres, Germán Arciniegas, Eduardo Rodríguez Larreta y Waldo Frank; personajes notables como Roger Baldwin, Norman Thomas, Emilio Frugoni, Eduardo Frei Montalva, Raúl Roa y Salvador Allende; y una delegación plural de peruanos como Felipe Cossío, Luis Alberto Sánchez, José Bernardo Goyburu, Rafael Belaunde, Jorge León Seminario y Bolívar Patiño Arca. Dicha conferencia emitió un enérgico pronunciamiento en defina del derecho de asilo de Haya de la Torre.

Mientras tanto, la negativa del gobierno peruano ante los reclamos diplomáticos colombianos motivó que el caso fuera llevado ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya, cuyo primer fallo recién se dio el 20 de noviembre de 1950. Indignada por su falta de argumentos y el descrédito internacional, la dictadura peruana generó una gravísima situación en la sede diplomática colombiana durante diciembre de 1950. La dictadura excavó trincheras y emplazó soldados y equipo de guerra, hostilizando al personal de la embajada, cortando los servicios indispensables de agua y energía y amenazando con asaltar la sede en cualquier momento. El gobierno colombiano dispuso que sean retirados el personal femenino, familiares y auxiliares, permaneciendo con el asilado solamente el encargado de negocios, el cónsul y el agregado militar. Esta tensa situación se mantuvo durante varios meses.

Finalmente los fallos de la Corte Internacional de Justicia de La Haya contribuyeron a aislar a la dictadura peruana y a debilitar su intransigencia. El fallo de la Corte Mundial del 20 de noviembre de 1950 señalaba que no había pruebas suficientes para considerar a Haya de la Torre “delincuente político” o “delincuente común”, como aseguraba el régimen peruano. Sin embargo, también introducía una delicada ambigüedad: “No se puede calificar el delito cometido por Haya de la Torre ni se puede obligar al Perú a expedirle salvoconducto”. Ver: Luis Alva Castro: El caso Haya de la Torre. Derecho de asilo (Lima, 1989 tomo 1, pp. 13, 32 y 39).  

Realizada la apelación, un nuevo fallo del 13 de junio de 1951 benefició en términos más concretos al asilado, señalando que “Colombia no está obligada a entregar a Víctor Raúl Haya de la Torre a las autoridades peruanas” y que el Tribunal tenía confianza en que “las partes […] estarán en capacidad de encontrar una solución práctica satisfactoria”. Ver: Luis Alva Castro: El caso Haya de la Torre. Derecho de asilo (Lima, 1989 tomo 2, pp. 626 a 639). De este modo, la dictadura peruana estaba obligada a discutir una solución al conflicto sobre la base del reconocimiento de los derechos del asilado. 

Luego siguieron casi tres años de difíciles negociaciones entre Perú y Colombia. Logrado el salvoconducto, Haya de la Torre partió de Lima deportado, rumbo a México, el 6 de abril de 1954. Entre junio y julio de ese año estuvo en Montevideo, invitado a dar conferencias y a presidir una Reunión de Desterrados Apristas de alcance continental que ayudó a limar asperezas sobre diversos temas polémicos de la vida del partido. Luego partió por mar a Holanda. Residió en Europa, en condiciones sumamente precarias, viviendo de sus colaboraciones periodísticas, hasta julio de 1957.

Antes del cuarto reencuentro: la amnistía (1956)

Finalizada la dictadura de Odría, el aprismo dio su apoyo al candidato Manuel Prado por ser el único interesado en dar una amnistía general a los perseguidos políticos y a los partidos ilegalizados. Haya de la Torre estuvo al margen de estas negociaciones por considerar que su presencia era un impedimento para llegar a acuerdos prácticos con los representantes de la oligarquía y para mantener fuera de la escena a la alta jerarquía de las Fuerzas Armadas.

Elegido Manuel Prado, el 28 de julio en la plaza mayor de Lima, fue convocada una gran manifestación cívica para que el presidente firme en público las leyes que devolvían la legalidad al aprismo y a todos los peruanos perseguidos. El nuevo presidente no podía limitarse a dar una sola ley. Había todo un conjunto de medidas que debían ser derogadas o modificadas.

En primer término hacía falta declarar inaplicable para el caso del Partido Aprista el Artículo 53 de la Constitución dada el 9 de abril de 1933. Dicho Artículo tenía el siguiente tenor: “El Estado no reconoce la existencia legal de los partidos políticos de organización internacional. Los que pertenecen a ellos no pueden desempeñar ninguna función política” (fue aprobado el 26 de setiembre de 1932). 

Asimismo la Ley Nº 7780 del 8 de agosto de 1933 incluyó el Artículo 22, que amplió los alcances del Art. 53. Decía a la letra: “No se reconoce la existencia de los partidos de carácter internacional y, en consecuencia, no pueden ser inscritos en el Registro ni presentar listas de candidatos”. Estos dispositivos consideraban al APRA un partido internacional, al igual que el comunismo. En 1956, tales consideraciones, además de injustas, eran obsoletas. 

Pero había otras leyes más concretas y peligrosas. Entre ellas la Ley de Seguridad Interior de la República, Decreto Ley 11049, del 1 de julio de 1949, de la Junta Militar de Gobierno presidida por el general Manuel A. Odría, que a la letra señalaba: “Artículo 22º- En los procedimientos judiciales por delitos previstos en este Decreto-Ley no procede la libertad provisional, ni la condena y liberación condicionales”. Este decreto negaba, entre otros derechos elementales, el derecho de habeas corpus que la Constitución de 1933 consideró en su Artículo 69.

La Ley Nº 12654, de 28 de julio de 1956, firmada en la plaza mayor por el presidente Prado ante apoteósica ovación popular, dispuso poner en libertad inmediata a todos los ciudadanos arbitrariamente detenidos por el régimen dictatorial de Manuel A. Odría, dejándose sin efecto toda orden de detención. 

 

La misma Ley Nº 12654 concedió amnistía e indulto político y dispuso el corte de todos los procesos seguidos contra todos los civiles y militares, procesados o condenados, por cortes marciales, fueros privativos, consejos de guerra de cualesquier clase, militares, navales, de aeronáutica y de policía y de tribunales ordinarios por causas político sociales.

Para tal efecto la Ley Nº 12654, de 28 de julio de 1956, derogó las siguientes leyes represivas y discriminatorias:

 

-La Ley de Seguridad Interior de la República (Decreto Ley Nº 11049)

-La Ley Nº 12552, ampliatoria de la anterior.

-Los artículos 7º, 95º, 96, 97º, 98º y 99º del Estatuto Electoral (Ley Nº 11172) que excluían al aprismo.

-El Decreto Supremo de 4 de octubre de 1948, que declaró al Partido Aprista al margen de la ley y permitía todo tipo de represalias contra sus adherentes y los bienes y enseres que posean.

-El Decreto Ley Nº 10890, que modificó y amplió el referido Decreto Supremo.

-Los Decretos Leyes Nos. 10898, 10900, 10904 y 11028 que extendieron las represalias al plano sindical e institucional y prohibían la libertad de asociación.

-La Ley Nº 11490, en cuanto dio fuerza de Ley permanente a los referidos Decretos Leyes.

-El Decreto Supremo Nº 2679 de 6 de abril de 1954, que dispuso el extrañamiento del ciudadano Víctor Raúl Haya de la Torre y le negaba la ciudadanía peruana de por vida.

Con motivo de la ceremonia pública de firma de la Ley Nº 12654, ley de amnistía, el 28 de julio de 1956, el vocero aprista ¡Arriba! Año I, Nº 8, Lima, 27 de julio de 1956, dirigido por Pablo Silva Villacorta, periódico que ocupó momentáneamente el lugar de La Tribuna, todavía legalmente imposibilitada de aparecer, publicó un emotivo artículo titulado “Pueblo, ¿te acuerdas?” que anticipó las ideas con las que Haya de la Torre había dado su aprobación a lo que entonces se llamó “la convivencia”. Decía el artículo en su pasaje central:

“Pueblo, ¿te acuerdas?... ¿TE ACUERDAS… cuando te arrojaron de la vida pública?, ¿Cuando te acorralaron y con las bayonetas te taparon la boca y te ataron las manos?

¿TE ACUERDAS… del medio día del 3 de Octubre de 1948 cuando asaltaron todos los periódicos que eran tus voceros? ¿Cuando se apoderaron de LA TRIBUNA, CHANCHAN, EL CALLAO, LA TRIBUNA DEL SUR, LA VOZ CUSQUEÑA, y otros tantos de órganos de prensa?

¿TE ACUERDAS cuando invadieron tu casa, LA CASA DEL PUEBLO, donde tú estudiabas, reías y rendías culto a tu patria?

¿TE ACUERDAS, tú pueblo, que respetaste la propiedad, cómo se apoderaron de tus pertenencias, tus casas, tus automóviles, tus teléfonos, tus libros,… TU LIBERTAD?

¿TE ACUERDAS…?

¿TE ACUERDAS de las carcajadas de los áulicos y de tus enemigos?

¿TE ACUERDAS de las palabras de un mentecato que dijo que tú flameabas el pañuelo blanco porque eras cobarde?

PUEBLO, ¿TE ACUERDAS de todo lo que pasaste y todo lo que tuviste que sufrir?

¿TE ACUERDAS… cómo te sacaron de tu humilde morada para torturarte y escupirte, para luego encerrarte cono fiera en la cárcel, dejando a tus hijos y a tu mujer, derramando lágrimas y sudando miseria y dolor en el más cruel abandono?

¿TE ACUERDAS de la masacre de Arequipa?

¿TE ACUERDAS del asesinato de Luis Negreiros y otros héroes?

¿TE ACUERDAS de las veces que tuviste que ahogar tu llanto nacido de la indignación por el oprobio de que eras víctima?

¿TE ACUERDAS que te llamaron LADRON, ASESINO, COCAINOMANO, TRAFICANTE, y otras cosas más, hiriendo tu dignidad limpia e inmaculada?

¿TE ACUERDAS…? 

¡CLARO QUE TE ACUERDAS!

No guardes rencor a nadie. Pero no olvides. Recuérdalo siempre. Porque en todo lo que recuerdes está la afirmación de que tú tuviste razón y que no debe volver la tiranía a la patria y que todos los que usufructuaron estos horribles años deben salir de las esferas del Gobierno, porque tú no puedes permitir que con su presencia se haga escarnio con lo que ha padecido la patria.

PUEBLO: RECUERDA SIEMPRE LO QUE TE HICIERON Y PELEA POR TU LIBERTAD”.

El cuarto reencuentro: 1957

La “convivencia” de 1956-1962 no fue fácil. Tampoco significó dejar de lado la defensa de muchas reivindicaciones, sobre todo laborales, que el nuevo gobierno incumplía. El Partido Aprista se propuso en esos años recuperar fuerzas, y libertad de acción, contribuyendo a la estabilidad democrática del país.

Fue un deseo de todo el pueblo aprista que el III Congreso del Partido, convocado para julio de 1957 estuviera presente Haya de la Torre. Y fue su decisión venir a esta magna reunión realizando primero una breve gira por el norte del país. Este es el origen de las imágenes que recoge el libro, HAYA SERÁ de Luis Alva Castro.

El jefe del aprismo arribó por vía aérea en Talara y luego de realizar actividades en esa localidad, sobre todo reencontrándose con los obreros petroleros, siguió ruta por tierra hasta Trujillo, deteniéndose en diferentes localidades norteñas.

Las fotografías recuperadas por Luis Alva Castro en HAYA SERÁ, fueron tomadas por un prestigioso fotógrafo norteamericano, Peter Anderson, quien formó parte junto con otros fotógrafos de la delegación de hombres de prensa que acompañó en todo momento a Haya de la Torre.

Estas fotografías nunca antes conocidas, muestran el entusiasmo de los trabajadores peruanos ante la presencia de Haya de la Torre. Los obreros de Talara lo hacen ingresar a sus viviendas, logradas mediante la lucha sindical, y le muestran cómo viven hoy en día. Algunos de ellos, peinando canas, lo abrazan emocionado recordando los primeros momentos de esa lucha sindical.

En diversos lugares de Trujillo como Huanchaco, Chan-Chan, el Cementerio de Miraflores, el Salón Consistorial de la Municipalidad, el Hotel de Turistas de Trujillo y la Plaza de Armas, el pueblo recibe a Haya de la Torre emocionado, recordando otros reencuentros y rememorando todo lo vivido a lo largo de sucesivas persecuciones y dictaduras. En Chan-Chan, Haya de la Torre conoce a un obrero que siendo casi un niño, escapó de milagro del pelotón de fusilamiento en julio de 1932.

Este emotivo cuarto reencuentro tuvo como acto central una gran manifestación en la plaza mayor de Trujillo. Allí Haya de la Torre reiteró las ideas de reconciliación y paz que el Partido Aprista enarbolaba sin dejar de lado su defensa del pan con libertad.

Días después, en Lima, Haya de la Torre tuvo un gran reencuentro con el pueblo de Lima y dos días después presidió el plenario del III Congreso del Partido Aprista Peruano, que se realizó entre los días 26 de julio y 3 de agosto de 1957. Allí Haya de la Torre dio un mensaje sumamente aleccionador sobre lo que distingue al APRA de cualquier otro movimiento político: “Este es el aprismo. Seamos diferentes de todos aquellos que toman la política como una aventura, como un negociado. Y por eso no nos importe que nos llamen secta porque quienes así lo hacen confunden nuestra mística con un sectarismo. Que nos digan lo que quieran, lo que necesitamos es elevar la categoría moral de este partido”. Ver: Roy Soto Rivera: Víctor Raúl, el hombre del siglo XX (Lima, 2002, tomo 2, p. 770).

Cuando Haya de la Torre terminó su discurso, los delegados presentes corearon con fuerza el lema que había resonado durante todo el reencuentro norteño: “HAYA O NO HAYA, HAYA SERÁ”.  
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